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SECC TON “EG UNDA 

DisC ISTIONE> DE Lan CORTE sUMREMA 
DE JUSTICIA 

PLENO 

Magistrado Ponente; Demetrio A. Porras, 

de que se declaren incon siitucio::b PEDRO 4. BAÁRbaLLO J., E i 
las Leyes 51, 53 y ha ce 1961,.- les los artículos « de 

El Pleno ce la Core DECIARA que no son 

inconstitucionales los artículos 30 de la 
Ley 51, 52 de la Le y 53 y 32 de la Ley 5l, 
oñas del año de 1961. 

a 

Afirra en primer luser la Corte que en 
tales artículos no se hace cosa distinta en 
el ámbito legisiavivo que lo hecho en el. 
constitucioral al dictarse el inciso final - 
dela ette 16 Co le Carta f uidam enta l. 

El Pleno, al referirse a la violac ión Cel 
artíao 2ide la C, N,, dice esto; ella "Só- 
lo puede darse cuardoa favor de persona (e- 

mo o e nabl e se crea un fiBro, 
nel sentido de tribunal o jurisdice ión es- 

naci, o se ot -Orga un priv LL eg io, enel sen 
tido.de exenc ón de acatar terminada ley o 
de situarse más allá de una obligación creada 

blrs por la norma jurídica. 
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Dijo el “Pleno que nada impide que el le- 
gíslaco r co jugus las nomas cmstitucionales 

e los artículos ld. y 17; y que, interpretan 
do, es decir, definiendo el sentido y el al 
caxce de una norma de “orden público, establ ez 
ca uma excepción para proteger derochos subje 
tívos que la norma legal afecta, En el presen 
te ca sé6.provege a un sector de la comunidad 
contra 105 _QfTectos retroactivos de nomas «e 
orcen público, com el fin (e garantizar el in 
venós social lo Cicho BYUPO. Si es el propio 
jusgedor quien, usmndo la interp retación autén 
tica, le da a la: leyes objeto de este recurso 
yl cariz de oran público, nada impide que las 
pYropiss leyes señalen los 1ími tes que cubre 
6s0 imierós 

CORTE oIPREMA [E JUSTICIA. - PL£NO,- Panamá, ciecio 
cho de octubre de mil novecientos sesenta y tres,- 

VI»TOSD ; 

El €xontor Pedro A. Barsallo J,, can bufete en el nú 
mero 3).-l), Edificio Dontín, náneno 11, de esta ciudad,
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pronovió en Jano icio (e la ección popular consagrada po 
olartículo 167 de la Constitución política de la Repúbli 
ca demanda de inconstitucionalíidad para que esta Corte de 
chre la e los artículos 30 de la Ley 51 de 1961, 52 de Ta 
Le y 53 de 1961 y 32 de la Loy SL de 1961. El recurrente 
indicó en su libelo el núnero y la foc ha de la Gaceta 0fi- 
cial en que aparecen publicacas las tres leyes mencionadas 
y cmo aquel vino ajustado formalmente a la ley, al megoc io 
se lo ció la tramitación de rigor y, en prin r lugar, Se 
oyó al representante del Ministerio Público, guien en la 
Vista N2 122 de 26 de noviembre de lago de 1962, exteriori 
zÓó su parecer, Por último, se £1j6 en lista por el térmi 
no de cinco días, para que si lo tenían a bien el (emarita:s 
te O quienes pueca resuliar afectados con la cemanda alo 
garan por escrito, Ahora el caso sólo está pendiente de 
decisión. Le pasa a Ciciarla., 

l. Antes que nata es necesario in sar que las tres 
leyes cuyos artículos sar objeto de la demanda de incons- 
vitucionalicad vienen que ver cas la 1 tonel dad pa ra el 
ejercicio de cargos en el Orgaro Judicial, en el Mini ste- 
rio Público y.enel Novariado. Pordonde se ve que los 

ca
 

artículos acu sados no hacen, en su marte final, cosa muy 
nistinta de lo que hizo en el ámbito a stitucional el in 
ciso final del artículo 166 de la Carta, del siguiente e 
nor; 

"5e recmoce la a de las crefénciales 
para Magistrados (e la Corse Suprema de Justi 
cia ya PABoe idas al entrar a regiresta Const 
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Como “se echa de ver, en la Conssitud ón y en las le- 
yes acusadas no se hace sino reconocer derechos adquiridos 
o sisuac iones jurídicas preexistentes, 

-22. En cuanto a la violación del artículo 21 de la 
Caría que el ss dante le atribuye a los tres artículos 
mencionados, 'aquél se expresa así: 

"A) Violación dol artículo 21 de la Co onsiitu 
ción: 

"Las disposiciones legules acu das violan a1 

el artículo 21 de la Con siitu ción Nacional al 
establece», en abierta oposición al texto cons 
títucional, un 'fuero o privilegio personal! 
en favor de Ceterminados citicacanos. 

"Las leyes citadas dicen todas en igual for 
ma que no afectan la las persazas que hayan ojor 
cido o estén ejerciendo los cargos a que ella a 
luce!, 

"Las Cisposiciones legales ucu sacas de in- 
ec arsti tuc iona lidad recaocen idoneidad para el 
ejercicio de los cargos públicos a que las le- 
“yes mencionadas se refieren, a las personas 
que hubi ergn ejercido cars anterioridad a Cichas 
leyos o qe 109" estuviesogn ejerciendo al entrar



acertadamente el máximo representante del Ministerio Púb 
C O. 
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en vigencia, y ese rec mocimionto do ¿Con el- 
dad implica en roa lá (ad un fuero o privilo- 
io pórsonal, clara y oxp resamente pronibic.o 
por el artículo 21 de la Constitución Nac ío0- 
nal, 

YA] establecer un privilegio porsasl, ca 
trarían estas disposiciones legules el mendazo 
con sii uc iona 1, ya que, como Gáíjimos, la Cistía 
ción que hacen los artículos acu sacos, croa 6 
favor de timos ciudadanos, con entera oxc lus 16n 
Ge otros, un vercacdoro fuero o privilegio per- 
sal, que el co sitituyente -com gran acierto 
y especial euicado- pr dmibió expresamente en el 
artículo 21", 

A los anterio jes argunentos respondió muy juicio a y 
Le 

De lo que dijo al respecto se o pía lo pertinente, 
siguiexte teno y... 

"En cuanto a este prímer aspecto, est ímo que 
1 texto dy/los arsículos acusados, no da mar- o 

.gen para só stener que en ellos se establezca un 
fuero o privilegio persmal, Ello es así, por- 
que el hecho de recanocerles, por igual, "ido nei 
Cad qaara el. ejercicio de los cargos públi icos a. 
que las leyes mencionadas se refieren, a 5o0cdas 
"las personas que hayan ejercido o es són ejercien 
do los cargos" aludidos en las mimas, no signi- 
fica establecer beneficios o pri vilegios extre 

personas de eterminatas y com exclusión de otras 
que se exctentran en la misma situación jurtci- 
ca. Porel contrario, las d $ pos iciones jurí- 
dicas a que nos venimos refiriendo cam siituyen 

normas de aplicación general para todas aquellas 
personas que reunen determinados requisitos (a- 
quellas que haya ejercigo o estén ejerciendo 
los cargos a que se refieren). ! 
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Uviolarían el artículo 21 de la Constitución 
Nacional las normas legales examinadas si nega 
sen a determinadas personaslos c¿erechos o*facul 
taces que ellas establecen en favor (e otras 
que reunen los mismos req ui sitos concurre núe s 
en quenes (iíchkas normas favorgcerna 

"Por otro leo, 61 hecho de que para ojercer 
determinados cáhrgos públicos se exi ja en unos 
casos especiales condiciones le estulio y en o- 
bros, condiciones de experiencia, no significa 
establecer un fuero o poivilegio en favor de las 
peysonas que reunen estas últimas, pues la norma 
legal tíeno aplicación genera l para todos los in 
divicdiios y no solamente para a lgmos. Esta exi- 
con cía se 6xplica porquo para el legislador, los 
individuos que los re me son aptos pava desempe 
dar el cargo de quo se trata, 

"Por estas consideraciones, estimo que las nop 
mas legales acu sacas violan 01 artículo 21 ce 
muestra Carta Política Fundcenen tall",
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Naca. tione la Corte que agregar a los irrefutables ar 
gunentos expuestos cas tanta sobriedad por el Procurac a 
Genora 1 dela Nac ión. Apenas Girá, al pasar, que la viola- 
ción dol artículo el, citadocao tunta frecuenc ia en las 
denandas de incoamstitucionalicad, sólo puede darse cuando 
a favor (e persona (determinecta o Cotermíinable se crea un 

fuero, enel sentido de tribunal o jurisdicción especial, 
o se otorga un privilegio, cnol sortico de exención de a- 
catar determinada ley o de situarse más allá de una oblig 
ción creada por la norma jurídica. El Pleno, como se ve, 
conparte en su totalidad los raz mamientos expuestos cm 
Sima transparencia por el señor Procurador Genera l, 

infracción del artículo ly, €e 3. En relac C a 
y el c acepto en que lo ha sico, Cijo el 
e sí 

e 

la Constitució: 
recurrente lo qu 

"Se ha violado e l arcícuto ll, de la Cons- 
“Hitución, ya que al declarar que estas leyes 
son de geo público, el efecio retroactivo 
que de esta circunstancia surge, Cebió ser de 
a pli cac a general, es dec ir, para todos S, 7 
no parcial, . 

Was dis posigiones 1egules citadas conien- 
zan. por Ceclarar que para lo relañivo al Ar- 
tículo li; de la Con sii inción Nacional nSsi- 
6rase esta ley de omien público! . LO anterior 
ignifica que las leyes mencionadas son ce or- 
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z solo por la materia a que las 

s se refíeren sino porque el legislador 
conóce así expresamente. De ello se des- 
e cmo calssectencia necesaria, que Cichas 

tiene efecto retroactivo. Luego, si es 
esercial y característico de las leyes 

s el tener efecio tesyroaciivo, por ser 
mismo el efecio clásico de ¿oía ley de on- 

n público, estimenos que violan el artículo 
e la Constitución las dispo sic iones lega- 

les ecusadas al discriminar sobre la apli ca- 
ción retroactiva de dichas leyes, siendo cono 
Son Ce ome públic o y cebiencdo aplicarse re- 
troacitivamente a toldos por igual y cu carácter 
general. 

h
t
 

q
8
7
 

O 
P
T
E
:
 

H
 

e
 

O 
¿
S
0
0
 

a 

"Consideramos que la reiroactivicad de la 
ley e orden público no puede tener ao a- 
ción parcial o a desveminadas pers aias 
puede envolver en modo algmo, fórmulas e ex 
cención cono la presente. 

"En conclusión, lo que establecen las dis 
posiciones 1egu1l Os acusadas, es abiertameie 
violatorio de lo que prescriben los artíedos 
21 y ll de la Constitución Nacional y es por 
6llo gue solicitamos respoyuosameite a la Ho- 
noreable Corte oupiema de Justicia, so: (declaren 
inc omstitucionelos las citadas disposiciones le 
pales, que coloca: a un deteminad número de



(269) 

ciudadanos pañnamofos es una indiscutible situa 
ción de privilegio porsonal, vordaderanonte 
xiraño o infundadd por carecer (e tala justi- 
ficación de orcon tócnic 

El Señor Procurador Conoral replicó a los anterioros 
razonamientos cal los que enseguida se copía:,: 

"Bl segundo vicio de inconstitucionali dad 
imputado a las nomas lepales enunciadas, es 
que se ha violado elartículo ll, do la Cons 
tituc 188, ya que al declarar que estas leyos 
sar (e orden público 10 0, el efecio resroacióvo 
que Go esta cirounstarcia surge, dabió ser de 

" aplicación general, es decir, para todos, y 10 
parcial!l, El Comandcanto llega a esta c anclu- 
sión E ANBLCARAndO que cuado las leyes citadas 
preceptúan !para lo relativo al Artículo ll; 
de la Constitución Nacional, consi dérase esta 
Ley (e orden péblico', violan el mercionado 
artículo tal € ¿scráminer sobre la aplicación 
retroaciiva,de didas lees, sierdo como sal 
ep order píblico y cebiíendo aplicarse reir o- 
ctivamerte a todos por igual y com carácier 

AGáva 1, 

5 este respecio mé parece necesario repa 
rar en que la remisión que hacen las disposi 
ciones legales acusadas a lo precepyuado en 
el art feulo Ll de nuestra Constitución Polí- 
y ica, implica una subsune ion del precepso cons 
pátue ional en el legai e impide, consecuente- 

et una violac ión o.con iradicc ión entre 
las prim eras E la última de las nomas jurí- 
Cicas citadas 

"La excepción formilada en la parte final 
“de las premercionadas (isposiciones legales, 
tiene su fundamento enel pS ad los dere 

chos sricon: El artículo dl de la Cons= 
títución, en mí cualcepto, no establece una 
norma absoluta en punto al carácter retroac- 
tivo Ce las leyes de orden público o de in- 
+terés social, máxine .cuando el mandato lo es 
tablece en forma indirecta y no Cirecta, y 
preceptita, cano regla general, la retroacti- 
viñad de las misas, Obsénvese que el texto 
constitucional es el siguiente; 

tiene efecto retroac- 
s de orden público o 

ial! 

Las leyes 0 
tivo, excepto la 
Ce interfes 300 

' 

bi esto 0s así, y, por otra parte, las leyes 
do quo venimos haciendo mención so (6 omien 
púbiico, no por ¿u naturaleza, sino porque el 
lepislafor lo quiore así para Coterminados efec 
tos, quiere decir qué a1 carácter mencionado só 
lo lo adquieren a través (e lo preceptuado en
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las citadas leyes y únicamente para los fines 
nescionados. En esas condiciones parece difí 
cil camenivr en quo los preceptos legales a 
cusados sean de omen público en foma global 
y, sino lo som, Cifícilmente cabe sostener 
que la salvedac mencionada víole el artículo 
ll, fe la Constitución. 

ión el propósito del constíitu- 
yente 6ra evitar sobre todo el efecto retro- 
activo de las leyes, y, limitáncolo, en casos 
excepcionales a sitiaciones de especial impor 
tancia, amparados por la necesidad de prote-— 
gor y preservar la seg idad jurídica indi s- 
pensable en todo ordenamiento político y so- 
cial, 

"En mí opin 

En mérito de lo a:xterior, considero que 
no existe violación del artíc ulo ll de nues 
tra Carta Política. Fundamental", 

vólo cabría agregar a losanteriores arguientos que 
nada impide que el propio legislacorke mjugue las normas 

constitucionales de los artículos LES 17 y que, inter- 
preta:í o, es Cecir, definiendo el setido y Ya alcance de 
una norma de orden público, establezca una excepción para 
pwieger (derechos subjetivos que la noma Legal afeciaba. 

En el presente caso se protege a un grupo de perso 
nas contra “losefectos revroactivos de nomas de orden pé 
blico con el fin de garantizar el interés social de dicho 
grupo. Por lo demás, si es el propio juzgador quien, usan 
do la interpretación auténtica, le da a las leyes objeto 
de este recurso el cariz de orcen público, nada impide 
que la propia ley señale los límites que cubre ese interés, 

En mérito de las camsideraciones anterioxes, el Pleno 
ce la Core Sup rema de Justicia, en uso Cde la potestad que 
le confiere el arsículo 167 e la Constitución Nacional, 
DECLARA que no son incon stituc ionales los artículos 30 de 
la Lo y 27 de 1961, 52 de La Le y 53 de 1961 y 3s de h Ley 
5L de 1961. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Oficisl 

y archi vese, 

(Fdo) Demetrio A, Porrase- (fco) deruln Lápez.- 

(fo) Gul Tapia £,- (fdo )Luís Mo rales Herrera .- 

(fc 0) Angel L, Causí s.- (fo) Ricardo h. Moralose- 

(100) V. h, de León 5e- (£co) M, A, Díaz E,- 

(100) anórés Guevara T.- 

(fo) Roberto E, Díaz 5., 
secretario General ad-inte


